
Protocolo de actuación ante emergencias en contexto
de la COVID-191

El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró a la

enfermedad COVID-19 causada por el virus SARS-CoV-2 como una pandemia

debido a los niveles de propagación y gravedad de la enfermedad. A partir de

ese momento las autoridades federales, locales y universitarias emitieron una serie

de acciones y recomendaciones para evitar el aumento de contagios en la

población.

Es importante mencionar que en contexto de la pandemia por la COVID-19 en la

Ciudad de México se presentaron fenómenos perturbadores como sismos,

incendios, fugas y derrames de sustancias químicas, inundaciones; por ello es

importante abordar y prever escenarios en donde existan riesgos múltiples en la

Facultad de Ingeniería.

Ante el retorno presencial a las actividades universitarias, es necesario mantener

las medidas preventivas para la reducción del riesgo de transmisión y propagación

de la COVID-19 y otras enfermedades de tipo respiratorias y con ello mantener la

salud y seguridad de la comunidad universitaria.

1 El presente Protocolo fue elaborado para las instalaciones de la Facultad de Ingeniería. El
contenido es revisado y actualizado anualmente por la Comisión Local de Seguridad y el
Departamento de Protección Civil de la Facultad de Ingeniería.



Medidas preventivas

● Conoce el Protocolo sanitario para las actividades universitarias en el marco

de la pandemia de COVID-19. Versión aprobada por el Comité de

Seguimiento, el 3 de noviembre de 2021. Última actualización, agosto 2022.

● Uso de cubrebocas, distancia física entre personas, lavado/desinfección de

manos.

● Ante síntomas compatibles con la COVID-19 o enfermedades respiratorias, no

acudas a las instalaciones.

● Conoce los Protocolos de emergencia de la Comisión Local de Seguridad.

● Realiza el monitoreo sobre fenómenos perturbadores y monitoreo

epidemiológico para identificar las amenazas e implementar las medidas

correspondientes.

● Mantener en correcto funcionamiento los recursos materiales de protección

civil de las instalaciones: directorios de emergencia, botiquines de primeros

auxilios, extintores, señalización, sistema de alertamiento en caso de sismo.

● Incluir en la Jornada de Capacitación de la Comisión Local de Seguridad y de

las brigadas de protección civil temas de la COVID-19, medios de transmisión,

medidas de prevención y mitigación.

● Desarrollar contenidos de campañas de difusión para informar y orientar a la

comunidad sobre la presencia de emergencias que se pudieran presentar, así

como las medidas de prevención y autoprotección que se deben seguir

durante la contingencia sanitaria.

http://www.secadminfi.unam.mx/CLS/medidasSanitarias.html
http://www.secadminfi.unam.mx/CLS/medidasSanitarias.html
http://www.administracion.ingenieria.unam.mx/CLS/protocolos_emergencia.html


Durante la emergencia

● Mantén la calma

● Sigue las medidas de seguridad sanitaria para evitar contagios.

● Actúa de acuerdo con el Protocolo de la emergencia que se presente y

sigue las medidas sanitarias.

● En caso de realizar repliegue hacia las zonas de menor riesgo o en caso de

realizar desalojo de las instalaciones, mantén en la medida de lo posible el

distanciamiento físico y el uso de cubrebocas.

● En caso de que alguna persona requiera atención médica, se activará el

Protocolo de urgencia médica, manteniendo en todo momento las

medidas de autoprotección sanitaria y haciendo uso del equipo de

protección personal (guantes, cubrebocas) para dar la atención

correspondiente. Una vez concluida la atención, desechar los guantes y

cubrebocas, así como desinfectar el equipo utilizado.

Después de la emergencia:

● La Comisión Local de Seguridad y las brigadas de protección civil

comunicarán a la comunidad universitaria las indicaciones a seguir.

● Para la reanudación de las actividades, el ingreso a las instalaciones será de

forma escalonada y manteniendo las medidas sanitarias para evitar

aglomeraciones.

● Supervisar el adecuado funcionamiento de los servicios básicos como:

agua, energía eléctrica, recolección de basura, comunicaciones y recursos

de protección civil.
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